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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., Julio catorce (14) del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Al examinarse el proceso de Privación de Patria Potestad, promovido por 

la señora María Angélica Orozco Valencia, en contra del señor Yeison 

Andrés Arredondo Trujillo, se observa que aún no han sido citados 

conforme el artículo 292 del Código General del Proceso, los parientes que 

se relacionan en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda. 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

realizar esta carga procesal que le compete, para efectos de poder 

avanzar con el trámite. 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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